
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA - CALDAS 

 
TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
(ARTÍCULO 446 EN CONCORDANCIA CON EL ART 110 DEL C.G.P) 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, en el proceso que 

se relaciona: 
 

CLASE: EJECUTIVO SINGULAR 
 
DEMANDANTE: EDILBERTO NAVAS RUIZ 
 
DEMANDADO: ISABEL NIETO CARDENAS 
 
RADICADO:  17380 40 89 001 2019 00503 00 
 
 
TERMINO TRASLADO: TRES (3) DIAS 
 
TRASLADO: LIQUIDACION ACTUALIZADA DEL CREDITO  

ART. 110 C.G.P 
 
                                                                                                               
Se fija este aviso por un (1) día, a las ocho de la mañana (8:00 a.m) del 
día dieciocho (18) de mayo de dos mil Veintitrés (2023). 
   
Art. 110 y 446 del Código General del Proceso. 
 
 

 
 
  

 
 
Se desfija este aviso siendo las seis de la tarde (6:00 p.m) del día 
dieciocho (18) de mayo de dos mil Veintitrés (2023). 
 
 
 
 

 
  



Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA CALDAS 
 
 
 
 
 
 
REF.EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: EDILBERTO NAVAS RUIZ 
DEMANDADA: ISABEL NIETO CARDENAS 
RAD.2019-00503-00 
 
 
ORLANDO VARGAS MORENO, mayor de edad, domiciliado y residente en Victoria 
Caldas, con cédula de ciudadanía número 4.595.191 expedida en Victoria Caldas, 
y portador de la tarjeta profesional de Abogado número 35.924 C.S.J., en calidad 
de apoderado judicial del señor EDILBERTO NAVAS RUIZ, con el debido respeto 
me permito allegar al despacho la liquidación del crédito para su debido traslado, 
corrección y aprobación de la misma. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ORLANDO VARGAS MMORENO  
c.c. 4.595.191 expedida en Victoria Caldas,  
T.P.35.924 C.S.J., 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






